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Lima, 2 2 AGO. 2007

Visto, el Expediente W 703614, sobre
solicitud de exoneración de pago de curso de "Diseño de Base de Datos para la
Gestión de Archivos" que se dictará en la Escuela Nacional de Archiveros;

CONSIDERANDO:

Que, con el documento de visto don Roben
Manin Castro Podestá, Técnico en Archivo IV de la Dirección de Archivos
Públicos de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo
Intermedio, solicita se le otorgue una exoneración de pago del costo del curso
denominado "Diseño de Base de Datos para la Gestión de Archivos" que se
dictará en la Escuela Nacional de Archiveros del 17 de setiembre al 10 de
octubre del presente año

Que, es politica institucional, propiciar e
incentivar el acceso de los servidores nombrados del Archivo General de la
Nación, a la carrera profesional en archivos, permitiendo con ello un mejor
desempeño en sus funciones y una mayor contribución a la gestión institucional

Con los visados de la Oficina General de
Asesoria Juridica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO UN/CO.- EXONERAR a don
Roben Manin Castro Podestá, Técnico en Archivo IV de la Dirección de
Archivos Públicos de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo
Intermedio del pago del costo del curso denominado "Diseño de Base de Datos
para la Gestión de Archivos" que se dictará en la Escuela Nacional de
Archiveros del 17 de setiembre al 10 de octubre del presente año.
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